LEY Nº 6.738.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y 








ARTICULO 1º.-Declárase "HIJO BENEMERITO DE SAN JUAN", al señor


 			Horacio Gerardo Videla, L.E. Nº 216.572, nacido el 26 de Febrero de 1905, por los importantes servicios prestados a la Provincia y al Pueblo de San Juan; conforme a lo establecido por el Artículo 150º Inciso 11º de la Constitución Provincial.-








ARTICULO 2º.-	En Sesión Especial convocada al efecto, se le hará


 			entrega de Diploma y Medalla de honor a la persona merituada; y el Poder Ejecutivo impondrá al Archivo General de la Provincia el nombre de "Dr. HORACIO VIDELA".-








ARTICULO 3º.- En concepto de premio estímulo, la Cámara de Dipu�		    tados mandará imprimir con cargo al presupuesto del ejercicio 1997, la obra literaria de carácter apologístico e investigativo "YO SOY SARMIENTO", aún inédita, de la autoría del Dr. Horacio Gerardo Videla".-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








------000000-----








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cinco días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis.-
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